
Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 277

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000201 , de fecha 
17/05/2016 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 20/05/2016

A : SR/A. Patricio Labra Quiroz
DE :  SR/SRA. 
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000201, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 17/05/2016, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

Antecedentes de funerarias. Que se corresponde con la información que usted señaló como: "A través de la 
Ley de Transparencia, solicito informe a Oficina de Tránsito y Patentes, sobre el otorgamiento de patentes comerciales 
a  las  funerarias  Doñihue  y  Lo  Miranda"
Observaciones:  Ingresada  por  Oficina  de  Partes,  con  fecha  17/05/2016.-
.

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Municipalidad de Doñihue
Unidad de Transparencia

transparencia@mdonihue.cl

Estación Nº 344



Municipalidad de Doñihue

ADJ: Oficio conductor respuesta N°277, Oficio interno Departamento de Rentas N°39, con contenido de la respuesta.
DISTRIBUCIÓN:
1. Sr/a. Patricio Labra Quiroz 
2. Archivo
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